
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de 0 % (3,09 pp por debajo de la tasa

nacional), su PIB promedió en el periodo

analizado 4.8 billones de pesos, que representan

el 0,61% del total nacional. Por su parte, la tasa de

desempleo fue en promedio de 18,1 %, situándose

por arriba del 9,6 % nacional, lo que representa

que aproximadamente 35 mil personas están sin

una fuente de ingresos formal; además el 27,6 %

de su población (70 mil personas) tienen

dificultades en el acceso a servicios públicos,

educación, salud, infraestructura en vivienda y

alimentación. Esto lo lleva a obtener un puntaje

de 1.25.

Según la información entregada por la ANH

en sus reportes de producción fiscalizada

de petróleo y gas, Arauca produce el 6,48 %

del petróleo en el país y el 0,30 % del gas. 

En el departamento se contabilizaron 485

proyectos, 44 más que en la primera versión

del IIPR, por un total de 1.2 billones de

pesos; después de revisar los avances y su

correlación con las metas establecidas, se

ha identificado que su ejecución es de

83,05 %, un poco más de un pp por debajo

del IIPR anterior, como consecuencia de la

continuidad en los atrasos para algunos

proyectos aprobados en 2015 y en el último

año, lo que lo ubica en nivel alto y le otorga

un puntaje de 4.15. Aproximadamente 82

proyectos no han avanzado como se espera

y 203 mil millones de pesos no han sido

ejecutados adecuadamente.
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En legalidad, el departamento obtuvo una

calificación mayor que en el IIPR anterior, que lo

posiciona en nivel medio, cercano al alto,

principalmente por la ausencia de reportes de

irregularidades por parte de SGR y la Contraloría, y

un riesgo de corrupción moderado en sus

instituciones, como consecuencia de una

divulgación eficiente de información administrativa

y financiera, además de la

existencia de mecanismos para rendición de

cuentas y control interno. Lo anterior le entrega un

puntaje de 3.92.
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Los resultados totales del IIPR ubican a Arauca
en nivel medio con 3.06, cerca de llegar a nivel
bajo y se hace evidente la necesidad de mejorar
la planeación de los proyectos ya que, a pesar de
una buena institucionalidad y un aceptable nivel
de ejecución, las condiciones de vida del
departamento cada vez son peores, a tal punto
de presentar tasas de crecimiento negativas,
tener una alta tasa de desempleo y tener gran
parte de su población en condición de pobreza.

Es necesario, como en los otros entes territoriales
dedicados a la explotación de hidrocarburos,
diversificar su matriz productiva, e invertir mayor
cantidad de recursos en el sector agrícola,
manufacturero y ganadero, para permitir explotar las
potencialidades que ofrece el territorio. Esto debe ir
acompañado de una mejora calidad y cobertura
educativa, que entregue la posibilidad a la población
de incorporarse al mercado laboral; para lo anterior es
fundamental el apoyo del gobierno nacional en temas
técnicos y sacar provecho del aumento de las regalías
directas y la asignación para educación superior en
municipios petroleros, que tendrá vigencia a partir de
2021.
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